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Se abre la sesión a las 16.50 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del día 

CARTA DE FECHA 5 DE MAYO DE 1983 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
POR EL REPRESENTANTE DE NICARAGUA EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD (S/15746) 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): De acuerdo con decisiones 

adoptadas en la 2431a. sesión, invito al representante de Honduras a tomar asiento 

a la mesa del Consejo. Invito igualmente a los representantes de Granada, México y 

la República Arabe Siria a ocupar los asientos que les han sido reservados en la 

: sala del Consejo. 

Por invitación del Presidente, el Sr, Ortez Colindres (Honduras) toma asiento 

a la mesa del Consejo, y los Sres. Taylor (Granada), Muñoz Ledo (México) y 

El-Fattal (República Arabe Siria) ocupan los lugares que les han sido reservados en 

la sala del Consejo. 

El PRESIDENTE (interpretaci6n del francés): Deseo informar ahora a los 

miembros del Consejo que he recibido cartas de los representantes de Argelia, Cuba, 

Etiopía, Guatemala, Jamahiriya Arabe Libia, Malí, la República Islámica del Irán y 

Seychelles, en las cuales solicitan que se les invite a participar en el examen de 

la cuestión que figura en el orden del día del Consejo. De conformidad con la 

práctica habitual y con el consentimiento del Consejo , me propongo a invitar a 

dichos representantes a participar en el debate , sin derecho a voto, de acuerdo con 

las disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 

provisional del Consejo. 

No habiendo objeciones, así queda decidido, 

Por invitación del Presidente, los Sres. Sahnoun (Argelia), Roa Kourí (Cuba), 

Ibrahim (Etiopia), QuiKones Amezquita (Guatemala), Treiki (Jamahiriya Arabe Libia), 

Traore (Malí), Rajaie Khorassani (República Islámica del Irán) y la Sa. Gonthier 

(Seychelles) ocupan los lugares que les han sido reservados en la.sala 

del Consejo. 
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El PRESIDENTE (interpretación del francés): EL Consejo reanudará ahora 

el. examen del tema del orden del dia. 

Los miembros del Consejo han recibido el documento S/15753, donde figura el 

texto de la carta fechada el 9 de mayo de 1983 dirigida al Presidente del Consejo 

de Seguridad por el representante de Nicaragua ante el Consejo. 

El primer orador inscripto en mi lista es el representante de México, a quien 

invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

Sr. MUÑOZ LEDO (México): Sr. Presidente: Reciba los parabienes de mi 

delegación por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad. Su vasta 

experiencia y la de su propio país constituyen una garantía de compromiso con la 

causa de la paz en sus gestiones al frente de este organismo. 

Por segunda vez en seis semanas el Gobierno de Nicaragua ha debido recurrir a 

este Consejo para denunciar que ha continuado una escalada de violencia en 

Centroamérica, que amenaza la soberania e integridad territorial de ese país y pone 

en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

Les agradezco la oportunidad que me ofrecen de reiterar la grave preocupación 

del Gobierno de México por la situación que prevalece en Centroamérica, así como 

por la violación recurrente de la legalidad internacional en esa región y la 

peligrosa tendencia a menospreciar, y aun ignorar, el derecho a la 

autodeterminación de los pueblos. 

La declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua se refiere a 

hechos que muestran el innegable agravamiento de la crisis centroamericana y una 

propensión cada vez más abierta de injerencia externa en los asuntos domésticos de 

los Estados de la región. 

Ante semejante tendencia, que acrecienta el riesgo de internacionalización de 

la crisis centroamericana, México ha redoblado sus esfuerzos en favor del diálogo Y 

la negociacibn como métodos para la solución pacifica de las controversias 

regionales, dentro del espiritu y con apego a la letra de la Carta de las 

Naciones Unidas. 
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Sr. Muñoz Ledo, México 

Conjuntamente con los Gobiernos de Colombia, Panamá,:y Venezuela, y dentro del 

marco de la Declaración de Contadora del 9 de enero anterior, hemos intensificado 

los contactos y consultas conducentes a la reducción de las tensiones en el área y 

a la búsqueda de mecanismos prkticos y mutuamente aceptables para las partes, que 

abran el camino de la pacificación. 

Con posterioridad al último debate celebrado en este Consejo a propósito de la 

queja de Nicaragua, los Ministros de Relaciones Exteriores de los cuatro paises 

realizaron visitas conjuntas a Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, Honduras y 

Guatemala, a invitación de sus Gobiernos. 

Y 

e 
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Sr. MufIoz Ledo, México 

En el desarrollo de esa gestión recogieron el deseo de colaboración de las partes y 

suS criterios y puntos de vista respecto de las condiciones que requiere el 

zamtablecimiento de la paz, 

A la luz de esas conversaciones , invitaron a los Cancilleres centroamericanos 
a Una segunda etapa de consultas en la República de 'Panamá , el pasado mes de abril, 

a efecto de auspiciar una eficaz comunicación y procurar un diálogo constructivo 

entre los gobiernos de esos países. Esta segunda etapa permitió definir los temas 

Principales de la controversia y formular un primer diagnóstico sobre la naturaleza 

de los mismos. 

Como resultado de esa reunión, nuestros gobiernos reafirmaron su profundo 

convencimiento de que mediante fórmulas de solución pacífica y un espíritu 

auténtico de negociación es posible enfrentar en forma positiva los conflictos que 

padecen los países del área. 

Hemos recibido testimonios de abierta solidaridad hacia nuestro esfuerzo por 

parte de numerosos gobiernos y estimamos haber contribuido al fortalecimiento de 

Una COnCienCia pacifista respecto de la cuestión centroamericana que ha ganado en 

SY favor a la abrumadora mayoría de la opinión pública internacional. 

En la Declaración Conjunta que suscribieron el Secretario de Relaciones 

Exteriores de México y el Secretario de Estado de los Estados Unidos, al término de 

la tercera sesión de la Comisión binacional establecida por ambos gobiernos, 

manifestaron que, habiendo intercambiado puntos de vista sobre la situación en el 

área centroamericana, 

"Convinieron en impulsar procesos de diálogo y negociaciones con el 

propósito de evitar un conflicto armado , y de propiciar la creación de 

condiciones pacificas y de desarrollo económico." 

Otros países del continente han ofrecido su más pleno respaldo a nuestro 

esfuerzo. Al concluir una visita oficial a mi país, el Presidente del Brasil 

suscribid, junto con el Presidente de México, una declaración en la que expresan su 

profunda preocupación 
"por el agravamiento de la situación en Centroamérica y el riesgo cada 

vez mayor de que se produzcan conflictos bélicos que se extiendan a toda el 

área." 
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Sr. Muf'íoz Ledo, México 

Los dos Presidentes '2 

"Consideraron urgente la celebración de negociaciones efectivas entre las 

partes involucradas en la crisis y exhortaron a las'epartes a no realizar 

acciones que contribuyan a deteriorar aún más la situación. Asimismo, 

reconocieron que una solución permanente ~610 será p-osible sin injerencias 

foráneas. ,'. q 

Estuvieron de acuerdo [también Brasil y México];en que la crisis 

centroamericana tiene su origen en las estructuras económicas y sociales que 

prevalecen en la región y, por lo tanto, los esfuerzos para resolverla deben 

encaminarse a evitar la tendencia a configurarla como un capítulo de la 

confrontación Este-Oeste." C",. 

Estamos ciertos de que esta declaración refleja una'convicción cada vez más 

firme y extendida entre los Estados Miembros de nuestra Organización. A pesar de 

ello, el clima de amenazas y agresiones verbales se ha recrudecido y los focos de 

confrontación se han multiplicado. Mientras muchos trabajan genuinamente en favor 

de la paz pareciera que algunos se empeflan en alcanzarla'a través de la guerra. 

Durante las Últimas semanas se han registrado acontecimientos militares y 

políticos que subrayan el peligro de una creciente injerencia en los asuntos 

internos de los Estados centroamericanos y en particular, de Nicaragua. De 

persistir esta tendencia, se causaría un daRo irreparable a nuestra Organización, 

al vulnerarse el principio cardinal en que se funda: el.'respeto a la soberanía de 

los Estados. 

El. Presidente de México, Miguel de la Madrid , ha hecho recientemente una 

severa advertencia a este respecto. Ha dicho que 

"La vida internacional no es coto de la acción unilateral ni debe ser 

campo de experimentación de unos cuantos. A la sociedad de Estados, en su 

conjunto, toca desempeñar - frente a la crisis de nuestro tiempo - tareas de 

importancia decisiva.' 

Ha reiterado igualmente que México seguirá pugnando porque nuestros hermanos 

centroamericanos encuentren en el principio de autodeterminaoión de los pueblos la 

mejor garantía de su derecho a vivir en paz y a buscar su propio camino hacia la 

democracia y el desarrollo. 
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Sr. Muñoz Ledo, México, 

Frente a la gravedad de la situación que ha motivado el. presente debate del 

Consejo de Seguridad, los Ministros de Relaciones Exteriores de Colombia, Panamá, 

VFneZUela y México celebraron una Reunión de Consulta que concluyó en las primeras 

horas de esta mañana en la ciudad de Panamá. 

Después de analizar detenidamente los acontecimientos reiteraron su propósito 

de proseguir su función diplomática , orientada a buscar la solución de lOS 

conflictos de la región, propiciando el diálogo, el entendimiento y la 

instrumentación de mecanismos políticos que puedan asegurar el cumplimiento cabal 

de sus objetivos. 

A ese respecto y atendiendo a una petición del Gobierno de Costa Rica, 

decidieron el envío de una Comisión obsérvadora a la zona fronteriza de ese país 

con Nicaragua integrada por representantes de cada uno de los países del grupo, 

Comisión responsable de identificar los hechos, evaluar las circunstancias y 

presentar las recomendaciones que sean pertinentes. 

Los Cancilleres de los cuatro países 

"Registraron con profunda preocupación la evolución que en los últimos 

días ha tenido el conflicto centroamericano y la reiterada violación de 

principios esenciales del orden jurídico internacional. Reconocieron que 

estas circunstancias han producido diversas iniciativas tendientes a buscar la 

intervención de organismos multilaterales." 

Los Cancilleres manifestaron que 

"Sería altamente deseable que en las deliberaciones que se adelantan en 

dichos foros, y en especial las que actualmente se desarrollan en el Consejo 

de Seguridad, se fortalezcan principios cuya observancia debe regir la 

actuación de los Estados en el ámbito internacional. 

Son éstos, entre otros: la autodeterminación y la no intervenci6n en los 

asuntos de otros Estados, el respeto a 1a:integridad del territorio de los 

mismos, la obligación de no permitir que se utilice el territorio de un Estado 

para la realización de actos de agresibn en contra de otros, la solución 

pacífica de las controversias y la proscripción de la amenaza y del uso de la 

fuerza para resolver conflictos.' 
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Sr. MufIoz Ledo, México 

Un Estado Miembro de nuestra Organización ha traído a la atención del Consejo 

una situación que a todas luces pone en peligro el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacional. Lo ha hecho en pleno ejercicio de su derecho conforme al 

Artículo 35 de la Carta. 

Este organismo tiene la responsabilidad indeclinable de ofrecer una respuesta 

rápida y eficaz al problema planteado. Es su deber contribuir decididamente a la 

solución negociada del actual conflicto tal como lo exige la conciencia 

internacional. 

El Gobierno de México estima que el proyecto de resolución preparado por 

países en desarrollo miembros no permanentes del Consejo contiene los elementos 

indispensables para coadyuvar a la solución pacífica de las controversias en la 

región, afirma la competencia primordial,de este cuerpo en el mantenimiento de la 

seguridad colectiva, subraya principios fundamentales que están en juego y otorga a 

los países comprometidos en el esfuerzo de Contadora un apoyo adicional para 

continuar su labor. 

Pide asimismo al Secretario General, de acuerdo con las facultades que la 

Carta le otorga y con la disposición por él mismo expresada, que interponga sus 

buenos oficios en coordinación con el Grupo de Contadora con miras a lograr la 

solución de los problemas que afectan la paz en Centroamérica. Esto podría 

llevarse a cabo con las modalidades que el Secretario General considerara adecuadas 

a las circunstancias. 

Los esfuerzos que realizan países y grupos de países en cumplimiento de sus 

deberes como Estados Miembros para coadyuvar a la solución pacífica de las 

controversias internacionales debieran, en todo caso, ser resueltamente apoyados 

por las Naciones Unidas y vincularse a las acciones que corresponden a los Órganos 

competentes. 

Agradecemos a la comunidad internacional aquí representada su respaldo al 

empeño pacifista de nuestros paises y confiamos en que todos los Estados, dentro y 

fuera de la región, escuchen y acaten la exhortación que se les hace de abstenerse 

de actos que puedan dificultar los esfuerzos del Grupo de Contadora y agravar la 

situación. 

Esperamos que este proyecto merecerá la aprobación unánime del Consejo. Ello 

constituiría un acto político inequívoco y altamente significativo, que daría 

comienzo al inicio de la distensi& y al restablecimiento de la paz en 

Centroamérica. 
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El PRESIDENTE (interpretación del francés)t Agradezco al representante 

de McSxico las amables palabras que me ha dirigido personalmente. 

Sr. MASHINGAIDZE (Zimbabwe) (interpretacián del inglés): 

Sr. Presidente8 Ante todo permítame que me una a aquellos que ya le han dado la 

bienvenida a Nueva York y desearle todo lo mejor en su nuevo puesto como 

Representante Permanente de su gran país ante las Naciones Unidas. Como miembros 

de la Organizaci¿n de la Unidad Africana y del Movimiento de los Países No 

Alineados Y tambidn como países en desarrollo y naciones militarmente pequenas, 

Zimbabwe Y @l Zaire tienen muchos intereses comunes. Por lo,tanto, espero muy 

sinceramente que IWi!StraS dos misiones aquí en Nueva York continúen cooperando en 

el fomento Y la Protección de esos intereses y trabajando por la paz y la seguridad 

internacionales. 

Mi segundo Y Placentero deber es felicitarlo por asumir la Presidencia del 

COnS@jO de Seguridad durante el mes de mayo. Como seguramente usted ‘ya se habrá 

dado cuenta, 6sta es una posición de mucha exigencia y mayo promete ser un mes 

sumamente agitado. Sin embargo, SU propia Y vasta experiencia como Ministro del 

Gobierno de su psis, nos da la justificada confianza de que este Consejo, al cual 

se le ha encomendado la responsabilidad primordial de la paz y la seguridad 

internacionales, estará en buenas manos durante este mes. Por otra parte, 

nosotros, los de la delegación de Zímbabwe, queremos asegurarle nuestra plena 

cooperación en sus labores. 

También deseo rendir el homenaje de mi delegación a la Embajadora Kirkpatrick, 

Representante Permanente de los Estados Unidos , por su muy productiva Presidencia 

del Consejo durante el mes de abril. 

Con respecto al tema de esta reunión , mi delegación observa con profundo pesar 

y preocupaci6n que una vez más en seis semanas la República de Nicaragua se ha 

visto obligada a pedir una reunión urgente del Consejo de Seguridad para examinar 

la situación delicada y en rápido deterioro dentro de Y en torno a sus fronteras* 

A menos que se las controle inmediatamente el aumento de las tiranteces en las 

fronteras nicaragüense-hondure~a y nicaragüense-costarricense conducirán Pronto, 

abiertamente, a conflictos militares en la región. ~1 Conse jo de Seguridad, único 



Español S/PV. 2432 
OM/lS -13-15- 

Sr. Mashinqaidze, Zimbabwe 

órgano al cual la comunidad internacional le ha encomendado la responsabilidad 

principal por la paz y la seguridad internacionales, debe sentirse muy preocupado 

acerca de una conflagración que inevitablemente será seguida por el estallido de un 

conflicto bélico cuyas consecuencias serán incalculables para la estabilidad 

regional y la paz y la seguridad internacionales. 

Sin embargo, nos sentimos alentados porque, preocupados por los graves 

peligros que amenazan la paz y la estabilidad de la región, algunos de sus 

gobiernos ya han tomado iniciativas tendientes a impedir el empeoramiento futuro de 

la situacibn. En este sentido, nos referimos a las iniciativas de los Gobiernos de 

México, Venezuela, Panamá y Colombia - la iniciativa de Contadora - cuyo objetivo a 

la larga es la normalizacibn por medios pacíficos de las relaciones entre los 

Estados afectados. 

Asimismo, nuestra delegación se siente alentada por la afirmacibn declarada 

repetidamente del Gobierno de Reconstruccibn Nacional de Nicaragua para una 

solución negociada, que también fue reafirmada por su Ministro de Relaciones 

Exteriores, el Sr. Miguel D’Escoto Brockmann , en su declaración ante este Consejo 

el 9 de mayo de 1983, y en una carta del 2 de mayo de este af’io dirigida al 

Secretario de Estado de los Estados Unidos, Sr. George Shultz. 
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El Gobierno de la Repdblica de Zimbabwe opina que este Consejo debe insistir y 

empeñar sus máximos esfuerzos en el logro de una solución negociada y pacifica para 

los problemas que afligen a Centroamérica. No hay ni puede haber otra alternativa 

politica. Mi Gobierno quisiera que los esfuerzos de las Naciones Unidas en pro del 

mantenimiento de la paz en la región se realicen mediante el Consejo de Seguridad y 

la participación personal del Secretario General. Estimamos que el primer paso 

positivo que debe darse en este sentido consiste en que el Consejo apruebe una 

resolución en la que, entre otras cosas, se conceda al Secretario General la 

autoridad para iniciar sin demora sus esfuerzos de buenos oficios, preferiblemente 

en coordinación con el Grupo de Contadora; 

Asimismo, el Consejo debe advertir a todos los interesados, sobre todo a los 

Estados que están fuera de Centroamérica, que se abstengan de cualquier injerencia 

e intervención que pudiese agravar la situación y frustrar los esfuerzos de paz del 

Secretario General y del Grupo de Contadora. 

Por último, puesto que estamos plenamente convencidos de que ningún arreglo 

puede propiciar la paz verdadera y perdurable a menos que cuente con todo el 

respeto y el apoyo de las partes directamente interesadas, abrigamos la esperanza 

de que Nicaragua y Honduras tengan la ocasión de enfrascarse en un dialogo serio 

cuando llegue el momento oportuno, posiblemente con la asistencia del Secretario 

General, del Grupo de Contadora o de ambos. Pensamos también que un arreglo 

semejante, al ser el resultado de las conversaciones directas entre ambos paises, 

cobraria mucha mayor importancia de producirse un di&ogo similar entre Nicaragua y 

los Estados Unidos. Para alcanzar sus objetivos, los diálogos que estamos 

recomendando deberdn realizarse con seriedad y franqueza entre Estados igualmente 

soberanos. 

(interpretación El PRESIDENTE 

de Zimbabwe las amables palabras que me 

del francés): Agradezco al representante 

ha dirigido. El siguiente orador es la 

representante de Seychelles, a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 

a hacer su declaración. 
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Sa. GONTHIER (Seychelles) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: 

Como usted ha desempeñado el cargo de Ministros de Relaciones Exteriores y ha 

servido bien tanto a su pais'como al Africa , estamos seguros de que su experiencia 

nos servirá de guía durante estos tiempos difíciles. 

La República de Seychelles sigue apoyando el derecho de Nicaragua a la 

independencia y exhorta a todos los Estados a abandonar las políticas de 

intervencibn y desestabilización, así como a buscar soluciones políticas por 

canales diplomáticos, con objeto de resolver cualesquiera diferencias que puedan 

existir entre ellos y Nicaragua. 

En la sociedad de Seychelles, la familia es en realidad una comunidad cuyos 

miembros cooperan estrechamente. No se mantiene una relación basada en la 

autoridad dominante - o pudiera.decirse dominadora - de uno solo de sus miembros. 

La orientación política o ideol¿gica en una situación familiar como esa no la 

ejerce solamente uno de sus miembros por el hecho de ocupar la posición de jefe de 

familia. Todos los miembros tienen el derecho de participar en todos los 

procedimientos importantes, pero ninguno tiene el derecho de injerirse en las 

relaciones nzrmales sostenidas entre los otros , sobre todo cuando se trata de 

parientes lejanos. La aCtUal. injerencia foránea que se ejerce desde Honduras, 

alterando las relaciones normales dentro de la comunidad centroamericana, expone a 

este miembro de la familia a represalias y a un posible enfrentamiento militar de 

grandes proporciones. 

Al usar a Honduras como base para desarrollar un programa de desestabilizacibn 

contra Nicaragua, las hostilidades actuales que tienen lugar dentro de Nicaragua 

pueden convertirse en una guerra entre los dos países. Esta no es la actitud 

normal que toman los miembros de una familia cuando tratan de arreglar sus 

diferencias. Pero a Nicaragua no se la considera como miembro de la familia entre 

ciertos intereses extranjeros ; se la considera más bien como a un huérfano que 

requiere la supervisión de un tutor o una institutriz. 

Como consecuencia de la actual infiltración de fuerzas contrarrevolucionarias 

en Nicaragua, la escalada de violencia crece por día a día. Esta política 

incesante de acciones encubi,ertas corre el riesgo de extender la conflagracidn que 

engolfa a Centroamérica hacia otros paises y continentes y resulta descorazonadora 

para quienes anhelan la paz y respetan la dignidad del pueblo. Bajo el régimen de 

Somoza, el pueblo de Nicaragua soportó su calvario con coraje y orgullo, y cada 

nueva ordalía a la que se ven sometidos ~610 sirve para endurecerlos aún más en su 

incesante combate por sobrevivir. 
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Sa. Gonthier, Seychelles 

La voluntad de un pueblo no debe subestimarse como ya se hizo en el pasado, 

E=x restablecimiento de la paz en la comunidad centroamericana no tendrá lugar a 

t-ll-avés del aumento inhumano del sufrimiento y de las lamentaciones por los muertos, 

-ino mediante la negociación con el verdadero representante del pueblo de 
mlcaragua: el Gobierno sandinista. Los parientes iejanos de la región deben 

convencerse de que la intervención es un error espantoso y aterrador que ninguna 

Victoria puede disminuir. LCuántas bajas m6s se necesitan para que se reconozcan y 

acepten estas verdades como base de negociaciones tan necesarias y urgentes? 

Si bien la injerencia militar extranjera en Nicaragua sigue estando bien 

documentada por la prensa internacional y norteamericana , sus razones no lo están. 

Sólo podemos colegir que su verdadero objetivo consiste en derrocar al actual 

Gobierno de Nicaragua. Permitasenos recordar que la comunidad internacional 

declarb ilegal la intervención como instrumento de la política exterior de los 

Estados. Al respecto, hagamos referencia a la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea 

General, aprobada en 1970, donde figura la Declaración sobre 1~3 principios de 

aerecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 

entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Para concluir, mi delegación se complace en reiterar la preocupación de la 

República de Seychelles por el empeoramiento de,la situacibn en Nicaragua. La 

pérdida de vidas nicaragüenses se debe a la creencia de que Nicaragua no tiene 

derecho a la independencia y a la integridad territorial. La República de 

Seychelles abriga la esperanza de que mediante las negociaciones Y el diblogo 

- como debe resolver SUS desacuerdos cualquier buen miembro de la familia - esta 

creencia sea refutada. 

En este sentido, apoyamos la iniciativa de Contadora en pro de la paz en 

Centroamérica. Rogamos al Secretario General que emplee toda su influencia @n 

propiciar la aplicación del plan de Contadora Y en que se logren algunos resultados 

psi tivos. 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): Agradezco a la representante 

de Seychelles por las amables palabras que me ha dirigido. El siguiente orador es 

el representante de Argelia , a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 

a hacer su declaración. 
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Sr. SAHNOUN (Argelia) (interpretación del francés): SeKor Presidente: 

Permítame, ante todo, dirigirle mis sinceras felicitaciones por asumir la 

Presidencia del Consejo de Seguridad. Los altos cargos que usted ha desempeñado en 

su país y su vasta experiencia en los asuntos internacionales que todos le 

conocemos serán seguramente beneficiosos para la acción del Consejo de Seguridad en 

el transcurso de este mes. 

Igualmente, debo rendir homenaje a su predecesora, la Sra, Jeane Kirkpatrick, 

por el eminente trabajo que ha cumplido durante el mes pasado. 

La delegación argelina toma la palabra una vez más sobre esta misma cuestión 

para dar a conocer, con un creciente sentimiento de inquietud, su preocupación ante 

la evolución cada vez más peligrosa de la situación de tirantez y de enfrentamiento 

armado que prevalece en Nicaragua y, más precisamente, en la frontera de ese país 

con Honduras. 

Nuestro deber respecto a la paz y la seguridad internacionales y nuestra 

preocupación ante todo lo que las amenaza , así como nuestra solidaridad con un país 

amigo, nos imponen sumarnos, en el examen de la queja presentada al Consejo de 

Seguridad desde hace un aflo ya, a todos aquellos que aspiran a que habrá, al fin de 

cuentas, de evitarse lo peor y que la desgracia del desastre podrá ahorrarse a los 

pueblos de la región. 

Ante todo, me veo obligado a rendir homenaje al Ministro de Relaciones 

Exteriores de Nicaragua, quien al concluir su intervención en este debate ha sabido 

indicar el camino, mediante el diálogo razonable y con los interlocutores 

apropiados, para la búsqueda de una solución pacifica de los conflictos que oponen 

tanto a los países de la región como a otros países menos cercanos. En esa 

conclusión ha dicho: 

"No hemos venido a hacer recriminaciones ni a exigir satisfacción por 

daños causados. No sabemos de qué manera se podrían devolver la vidas de los 

hermanos y hermanas nicaragüenses que han caído bajo las balas asesinas de los 

somocistas, que siembran el terror en nuestra patria y que en este momento en 

que les hablo están asesinando a nuestros heroicos guardafronteras, a nuestros 

campesinos, estudiantes, técnicos, médicos nacionales y extranjeros, y 

miembros de nuestro glorioso ejército popular sandinista, reservistas y 

milicianos. 
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Sr. Sahnoun, Arqelia 

A la agresión Y muerte venimos a responder con una invitación al diálogo 

franco y constructivo, 

Aborrecemos la guerra. Queremos la paz. ¿Qué responden mis cólegas del 
Consejo de Seguridad?" (WPV.2431, págs. 23-25) 

Mi delegación considera que la importante contribución del seHor 

D'EscOto Brockmann contiene elementos serios y positivos que tienden a poner fin al 

Proceso actual de Violencia y de enfrentamiento, que no va en interés de ninguno de 

los países de la región. 

Este esfuerzo en aras de la razón y del buen sentido de parte de Nicaragua, 

inclusive cuando es victima de una agresión caracterizada y de una intervención tan 

poco disfrazada en sus asuntos internos,, debiera encontrar una respuesta merecida 

en el seno del Consejo de Seguridad , a fin de que se sienten Las bases para que 

retorne la paz a toda la región. 

Habida cuenta de esta perspectiva, Argelia deja constancia, con satisfacción 

de los esfuerzos desplegados por los países de la región y que acaba de recordar el 

Representante Permanente de México. Argelia apoya, en particular, los esfuerzos de 

México, Venezuela, Colombia y Panamá para trazar las líneas de una solución 

duradera y global de la crisis que afecta a esta región de América Central. Las 

reuniones realizadas durante los últimos meses e incluso muy recientemente entre 

los cuatro países, constituyen una iniciativa altamente responsable y encierran la 

promesa de un arreglo pacífico. Nuestro deber es el de promover esta iniciativa y 

toda propuesta tendiente a preservar las posibilidades de una paz segura y duradera. 

Confiamos en que los esfuerzos de este grupo llamado "de Contadora" se verán 

coronados por el éxito y que habrán de apoyarse y prolongarse mediante la acción 

apropiada de las Naciones Unidas, 

La convergencia de voluntades, tanto de los países de la región como de la 

comunidad internacional, a través de la acción deseable y necesaria del Secretario 

General de las Naciones Unidas, debería permitir superar la Crisis actual Y eVitar 

una generalización dramática del conflicto. 

Argelia, al formular hoy con insistencia sus preocupaciones Y sus deseos ante 

el Consejo de seguridad , se atiene estrictamente a la postura expresada por el 

Movimiento de los Países No Alineados y que figuran también en la Declaración 

formulada por lOs Ministros de Relaciones Exteriores del Buró de Coordinación al 

concluir la reunión de Managua, en el mes de enero de este año, como así también en 

la Declaración de Nueva Delhi de los Jefes de Estado 0 de Gobierno de los Países no 

alineados. 
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Sr. Sahnoun, Argelia 

Quisiéramos reiterar, por nuestra parte , el ferviente deseo de ver iniciado un 

diálogo verdadero entre los Estados involucrados. No existe otro método para poner 

fin al actual aumento de la agresión , al proceso descontrolado del intervencionismo 

y a los excesos de las declaraciones de hostilidad. 

El Consejo de Seguridad debe a la notoria buena disposición de Nicaragua la 

oportunidad preciosa que le ofrece, una vez más, de poner en marcha los recursos de 

la diplomacia multilateral con fines preventivos. Ante las consecuencias 

imprevisibles que entraña en si la evaluación peligrosa de la situación, el Consejo 

de Seguridad no puede sino sentirse obligado a hacer pesar su plena autoridad para 

restaurar la paz y lograr la solución pacífica de las controversias. A este fin, 

es de responsabilidad individual y colectiva de los Estados miembros del Consejo de 

Seguridad no dejarse orientar sino por la exigencia de la salvaguardia de la paz y 

la seguridad internacionales. Deseamos creer que así será. 

< I. i 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): Agradezco al representante 

de Argelia las amables palabras que me ha dirigido. 

El orador siguiente es el representante de Granada, a quien invito a tomar 

asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 
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Sr@ TAYLoH (Granada) (interpretación del inglés)* Sr. Presidente: Para 

C0menzar, deseo felicitarlo por haber asumido la presidencia del Consejo de 

S@!9Uridad durante el mes de mayo. También quiero aprovechar esta oportunidad para 

agradecer por su intermedio a los miembros del Consejo de Seguridad por haberme 

invitado a formular esta presentación. 

Estas sesiones del Consejo de Seguridad han sido convocadas a petición del 

Gobierno de Nicaragua I en un esfuerzo Por Promover la paz y la buena voluntad entre 
ella Y SUS vecinos inmediatos. Este es otro intento del Gobierno nicaragtiense, que 

estA de acuerdo con SU política manifiesta y su práctica intachable de alentar el 

diálogo Y la ne9OCiaCiÓn con el PrOPÓSito de reducir la tirantez en la región de 

América Central. Este es también otro intento de los nicaragüenses por impedir una 

cOnflagraCí.Ón que consumiría a toda la región e indudablemente se ramificaría mucho 

IW$EI allá de las fronteras de América Central. Los hechos mencionados deben ser 

kenidos en cuenta en nuestras deliberaciones porque definen los parámetros de estas 

reuniones y ponen de relieve su importancia. 

Hoy, Nicaragua nos exhorta a que actuemos de conformidad con las innumerables 

sesoluciones y declaraciones que hemos aprobado en favor de la paz y la cooperación 

internacionales y por el respeto a la soberanía, la integridad territorial, la 

independencia política y el derecho inalienable de todos los pueblos a la libre 

determinación. En realidad, Nicaragua nos exhorta a que inVOqUemOS las Partes 

pertinentes de la Carta de esta Organización que nos obligan a todos a actuar en 

favor de la paz. 

Nos reunimos hoy aquí teniendo un telón de fondo muy bilioso. Las numerosas 

exhortaciones en favor de la paz hechas Por gobiernos regionales Y 

extrarregionales, incluyendo a Francia, México, Colombia, Venezuela, Panamá e 

fncluso Nicaragua, han sido arrogantemente dejadas de lado. Nos reUnimoS en 

momentos en que la amenaza de guerra entre Nicaragua y Honduras se Cierne 

ominosamente sobre el horizontes nos reunimos en momentos en que las políticas 

ObstrUccionistaS y la retórica belicosa de un miembro permanente del Consejo de 

Seguridad avivan las llamas de la guerra en nuestra región. 

HaCe un0s pocos días, las bandas de mercenarios que operan con impunidad en 

territorio hondureño recibieron la categoría de "combatientes por la libertad". 
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Sr. Taylor, Granada 

Recientemente los Estados Unidos pusieron en tela de juicio la legalidad del 

Gobierno Popular de Nicaragua. Con todo respeto sugiero que se deje de lado toda 

declaración que cuestione la legalidad del Gobierno de Nicaragua, ¿En qué forma 

puede cuestionar las credenciales del Gobierno soberano de Nicaragua un Gobierno 

que apoya al régimen racista de Pretoria , que respalda a aquellos que cometen 

genocidio en Namibia, Sabra y Shatila? 

Hace tres años se inició una nueva cruzada en nombre de la democracia. 

Parecería como si fuese la democracia la que legitima los asesinatos en masa; la 

que convierte a sus protagonistas en ángeles y al resto de la humanidad en 

discípulos de Satán; es la democracia del habitante de la frontera, del policía. 

No pretendemos haber hecho un pronunciamiento definitivo sobre lo que es la 

democracia. No nos arrogarnos el derecho a certificar qué es y qué no es 

democracia. Sin embargo, sabemos que la verdadera democracia es sensible a las 

necesidades y aspiraciones de los pueblos y.que esa verdadera democracia no puede 

ser predicada sobre un credo imperial. 

LOS pueblos de América Latina son orgullosos herederos y ejecutores de los 

nobles ideales proclamados por Bolívar, Martí, Sandino y Fedon. Estamos cansados 

de las políticas que consideran a nuestros territorios, saturados con la sangre de 

nuestros mártires, como el coto de caza, la reserva estratégica, la frontera 

comercial o el patio anterior o posterior de alguien. Somos realistas. Conocemos 
a los Estados Unidos de América y rendimos homenaje a su gran pueblo; comprendemos 

sus preocupacionesi respetamos su soberanía. Pero no podemos comprender su 

desprecio por nuestro Gobierno Y SU oposición histórica a todos los intentos hechos 

por nuestros pueblos para liberarse. ES doloroso considerar el hecho de que el 

desprecio y las imprecaciones que nos lanZaran sucesivos gobiernos de los Estados 

Unidos, incluyendo a la Administración Reagan, son los mismos que fueron lanzados 

al pueblo norteamericano hace alrededor de 200 años , cuando lucharon y ganaron la 
primera revolUCiÓn ¿intiCOlOnia~iSta exitosa en el hemiferio. A veces la historia 

es un importante maestro. 

Hace 200 aflos, los revolucionarios norteamericanos fueron despreciados y 

perseguidos como bestias. Por ejemplo, el Conde de Sandwich, hablando en marzo 
de 1775 en favor de una política de represión de la revolución norteamericana por 

la fuerza, declaró: 
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Sr. Taylor, Granada 

"Supongamos que en las colonias abundan los hombres. ¿Qué significa 
eso? Se trata de hombres simples I indisciplinados, cobardes. Desearía que en 

lugar de 4ooooo de estos bravos individuos ellos Pudieran enviar al campo de 

batalla 200.000; cuantos más! mejor I más fácil sería la Conquista... 
Créanme: el sonido del cañón los dispersará . . . tan rápidamente como puedan 
correr sus pies.” 

Quizá también fuese Útil ver la forma en que el pueblo norteamericano protegió 

a SU gloriosa reVOlUCiÓn en los primeros días. Los contrarrevolucionarios que hoy 

están matando a inocentes nicaragüenses , que han sido entrenados y financiados por 

-1 Gobierno de los Estados Unidos, fueron descriptos por John Adams - un 

distinguido norteamericano - "como los más despreciables animales en la creación; 

arañas, SapOS, serpientes, son sus Únicos emblemas adecuados". La revolución 

norteamericana desarrolló mecanismos para,proteger a sus logros revolucionarios, 

Como deben hacerlo todas las revoluciones , y esos mecanismos fueron los Consejos de 

Seguridad. En marzo de 1777 el Consejo de Seguridad de Nueva Jersey fue facultado 

para encarcelar a todos los contrarrevolucionarios. En Morristown, en julio del 

mismo ano, los miembros del Consejo arrestaron a 48 contrarrevolucionarios en un 

solo día. 

Por estas razones, no logramos comprender el motivo por el cual los Gobiernos 

de los Estados Unidos han atacado y continúan atacando a los Gobiernos que 

intentaron o intentan alimentar al hambriento , vestir al desnudo y dar tierra a 10s 

agricultores que no la poseen. En lugar de la cooperación y buena voluntad que 

estos gobiernos merecen, los Estados Unidos los han derrocado 0 sometido a tácticas 

de desestabilización. LCómo pueden 10s Estados Unidos reCOnCiliar 10 que Profesan 

con sus actos? 
Arbenz fue derrocado cuando trató de sacar a SU País de la rueda de la 

pobreza; Allende fue brutalmente asesinado Y su Gobierno depuesto Sólo Por el hecho 

de que estaba tratando de dar a su pueblo Parte del Pan que sus Propias manos 

creaban. Nicaragua, Cuba Y Granada son señaladas para el castigo porque tratan de 

surgir de las culturas de la brutalidad Y la opresión creadas por Sangrientas 

dictaduras, como las de Somoza, Batista Y GairY. 
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¿Por qué el Gobierno de los Estados Unidos desafía la, voluntad de nuestros 

pueblos? ;Cómo puede Ser democrático si pisotea la voluntad de nuestro pueblo? 

Fue un ex Secretario de Estado de los Estados Unidos el que, haciendo referencia al 

asesinato de Allende, dijo que los Estados Unidos no podrían tolerar el socialismo 

en Chile, si es que el pueblo chileno era tan irresponsable como para elegir a 

Salvador Allende. &uál es la voluntad que debe ser respetada? LLa de las 

obligarquías o las pequeñas camarillas que obtienen por la fuerza impuestos de los 

pobres? LLas transnacionales, que convierten a los hombres en bestias de carga? 

LES la libre empresa la libertad de una pequeha camarilla para explotar a la 

mayoría? En el t&en 'de su democracia , Lla:libre empresa está antes que el hombre 

libre? 

>.,'i 



X3 span 
HS/dm 

S/PV. 2432 
-31- 

Sr. Taylor, Granada 

HOY Pedimos justicia, Porque la injusticia sofoca a los pueblos pobres de 

Ruestra regidn! exigimos Pasr porque la guerra debilita a nuestros pueblost pedimos 

comPrensi6nt Porque la falta de ella perpetúa nuestra desgracia. Para construir 
mwiedades nuevas y justas - concretando asi lo sue?ios de Bolívar, Martí, Sandino y 
Fedón - necesitamos paz I Porque la paz es un requisito indispensable del 
desarrollo. La paz y el desarrollo son inseparables. 

En nombre de mi Gobierno y en el del pueblo de mi país, deseo reafirmar el 

¿apoyo inquebrant&e de Granada a las propuestas constructivas formuladas Por el 

Grupo de Contadora y también a las expuestas por el Ministro de Relaciones 

Exter íores de Nicaragua , el sacerdote Miguel D'Escoto. Creemos que la 
participaci¿n del Secretario General en las deliberaciones en curso deben tener un 

efecto positivo, teniendo en*cuenta sus propios intereses, su sabiduría y sus bien 

conocidas cualidades de dirigente. 

Por último, entendemos que el hecho de no actuar ahora en consonancia con la 

Carta de las Naciones Unidas equivaldría a sentenciar al pueblo de Nicawua Yr en 

Lealidad a los pueblos de nuestra región, a la privación, la destrucción y la 

muerte, en nombre de la justicia y la libertad. 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): Agradezco al representante 

&e Granada las felicitaciones que me ha dirigido. 

El próximo orador es el representante de Etiopía. Lo invito a que tome 

'asiento a la mesa del Consejo y formule su declaracibn. 

Sr. IBRAHIM (Etiopía) (interpretación del inglés); Mientras algzos han 

elegido el camino irresponsable y destructivo de la violencia, Nicaragua, con 

admirable sentido de la perseverancia , siempre ha seguido la senda de la legalidad 

internacional. El hecho de que haya venido al Consejóde Seguridad por tercera vez 

en el término de un ano, tratando de poner término a una agresión no provocada y 

deliberada a la que sigue sometido su pueblo , es una nueva prueba de su firme 

compromiso con la paz y la legalidad. Además, es una manifestación de la confianza 

que el pueblo y el Gobierno de Nicaragua depositan todavía en el Consejo de 

Segur idad. Est& por verse Si el COnSejOr a pesar de sus fracasos pasados, se 

coloca ahora a la altura de esa confianza. Esperamos sinceramente que asi 10 haga. 
*, 
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Sr. Ibrahim, Etiopía 

Por nuestra parte, rendimos homenaje al Gobierno de Nicaragua Por su 

perseverancia en la búsqueda de una solución pacifica Y negociada Para la crisis 

que enfrenta su país. En este sentido, no podemos menos que expresar nuestra 

admiración al Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, CuYa declaración 

clara y elocuente ha definido la naturaleza y el alcance del Problema que se 

discute y ha subrayado una vez más la gravedad de la Situación que encara su País* 

En esa misma declaración, el Ministrosde Relaciones Exteriores identificó a la 

parte principal - en realidad la fuente misma del problema -# a la vez que, indicó 

al Consejo un rumbo pacífico de accibn a seguir que está de acuerdo con los 

principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. 

Como todos recordamos, después que él hablaron dos representantes, quienes 

indicaron no solamente su interés en la cuestión sino quizás también SU 

participación directa en el conflicto. Uno de ellos hizo una extensa declaración 

que por su contenido y su tono , e inclusive por sus referencias descorteses e 

improcedentes a países situados fuera de la región centroamericana, fue casi 

idéntica a la que el otro había pronunciado ante este Consejo en una ocasión 

anterior. No es una sorpresa para nosotros que los dos hablen el mismo idioma, 

puesto que, en realidad, los países de esos dos representantes actúan al unísono 

para desestabilizar al Gobierno de Nicaragua. Sin embargo, lo que nos sorprendió 

fue la forma descarada en que pasaron por alto las cuestiones concretas presentadas 

al Consejo por el Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua. 

En verdad, uno de ellos se negó a referirse al tema del orden del dia y optó 

simplemente por formular una declaración en el ejercicio del derecho a contestar, 

en la que, lamentablemente , el Gobierno de Nicaragua recibió una conferencia sobre 

las virtudes de la democracia norteamericana y fue invitado a adoptarla como 

propia. Asimismo, ambos representantes no solamente rehusaron ocuparse del 

problema de que se trataba, Sin0 que inChSiVe pretendieron negar a Nicaragua su 

derecho soberano a recurrir al Consejo de Seguridad para reclamar asistencia, 

basados en el fundamento insostenible de que otros países de la región que 

enfrentaban levantamientos internos no habían procedido así. El hecho de que 

Nicaragua incremente sus fuerzas armadas fue objeto de un énfasis especial, como si 

el desarme fuera el camino natural y lógico a seguir por un país que enfrenta la 

WreSiÓn externa Y la subversión interna apoyada desde el exterior. Además se nos 
informó que se estaban embarcando armas ilegalmente hacia ~1 Salvador a través de 

Honduras, Como si el control del territorio hondureflo fuera responsabilidad del 
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QQbierno de Nicaragua. Por otra parte, ambos representantes, lamentablemente, 

decidieron hacer extensos comentarios sobre cuestiones que caen dentro de la 

~Qrisdicción interna de Nicaragua y que , como consecuencia, no tienen conexibn 

directa con el orden del día del Consejo. 
, 

Quizás el único aspecto de esas declaraciones que fue pertinente y vale la 

P@na destacar es 10 que di jo uno be ellos acerca de las negociaciones bilaterales. 

A3. rechazar las negociaciones bilaterales con Nicaragua, ese representante 

- sabiéndolo o no - dio la clara impresión de que su Gobierno, que él compar,¿ con 

Una pieza de ajedrez, no pedía actuar en forma inde,pendiente paxa solucionar sus 

diferencias con su vecino inmediato sinfa participaci6n de una Potencia extranjera 

que él ,. de nuevo, campará con un “gigante”. Si fue esa en verdad, la impresi6n que 

41 intentó dar al Consejo, entonces, ciertamente, fue un triste reflejo de la 

soberanía e independencia nacional de su país. 

En el mundo a veces irreal de la diplomacia, estas evasiones yI debo decirlo, 

engaflos, inclusive pueden.resultar una pr&tica aceptable para librarse de 

-situaciones difíciles y embarazosas. pero no permitamos que nadie se haga la 

ilusión de que, por medio de la evasión y ,el engano, pueden confundirse las 

cuestiones y verse exoner,ados los responsables~ DeffnitiVaRlente~ esto no 

ocurrir&. Sin embargo, lo que es desafortunado es que en todo este Proceso podria 

haberse perdido la oportunigad de detener e inVertd.r la situación de deterioro que 

existe en la región, quedando impotente el qC?nSejO ante ,esos f1agrantes actos de 

agres i6n. 
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A pesar de todas las confusiones, el problema 

puede ser más claro. Un puñado de paises, que por 

amenazados por la perspectiva a largo plazo de una 

sr. Xbrahim, (Etiopia) 

que debe tratar el Consejo no 

razone,s muy obvias se sienten 

revolución exitosa en Nicaragua, 

se han atribuido el derecho de elegir la forma de gobierno que debe tener.el Pueblo 

nicaragüense y el tipo de ideología a la que debe adherirse. Con este prop6sito 

han organizado, financiado y adiestrado a individuos opuestos a la revolución 

sandinista, lanzándolos recientemente, de hecho, a una abierta invasi&n del 

territorio de Nicaragua. Tal como,lo ha expresado con claridad el Ministro de 

Relaciones Exteriores de ese psis , estos mercenarios siembran el caos en vidas y 

propiedades dentro de Nicaragua. La responsabilidad por estos actos de agresión y 

subversión recae sin duda sobre los gobiernos que han orquestado estas operaciones 

militares, asi como también sobre aquellos que permiten que su territorio sea usado 

como plataforma de lanzamiento y base de retaguardia de estas incursiones armadas. 

Los responsables son, por supuesto , conocidos por todo el mundo. Pero lo que el 

mundo no sabe y seguramente querria saber es bajo qué norma o disposición del 

derecho internacional , o según qué principios morales, esos gobiernos han 

emprendido una operación de injerencia e intervención en tan amplía escala. 

Si la razón de la fuerza logra preeminencia en lugar de la fuerza de la razón 

en la conducción de las relaciones internacionales sin duda que el mundo se veria 

sumergido en el caos y la anarquia. Estamos convencidos que la raz6n y la 

legalidad están de parte de Nicaragua. Por tanto, deben cesar incondicionalmente y 

de manera inmediata todos los actos de intervención y agresión contra'ese país. Se 

deben explorar y agotar todos los caminos hacia una solución pacifica del 

problema. Actuando con coraje y decisión para lograr estos objetivos, el Consejo 

de Seguridad no sólo Salvaría a un país pequeño, débil y  empobrecido de las garras 

de otro país grande, poderoso y rico, sino que también contribuiría a poner fin a 

la progresiva anarquía que amenaza la trama misma de las relaciones internacionales, 

Sr. Presidente, permitame CUKIplir con el agradable deber de felicitarlo por su 

acceso a la Presidencia de este 6rgano y extender a usted los mejores deseos de la 

delegación de Etiopia y fructífero desempeño del cargo. 

Al CODClUirt quiero también agradecer a los miembros del Consejo por haber 

accedido prontamente a la solicitud de mi delegacibn para dirigirse a este órgano 

respecto del tema que se considera. 



Espaflol 
Rl?/8/ees 

S/PV.2432 
-37- 

El PRESIDENTE (Citerpretación del francés): La próxima reunión del 

Consejo de Seguridad para Seguir considerando idem el tema del programa tendrá 

lugar el lunes a las .15,30"horas. 

Se,Jevanta la sesión a las 18.05 horas. 


